
  

   

  

DR. PIERO AYCART VINCENZINI 

NOTARIO TRÍGESIMO DE 
GUAYAQUIL 

DE CAPITAL yé 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

IMPGRAFICORP S.A moco 

CUANTIA: USD. 122.000 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, el día de hoy, veintiuno de enero del dos mil once, ante mi, 

DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINIL, NOTARIO 
TITULAR TRIGESIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece, el 
señor HUGO WALTER OBERTI CORONEL , estado civil casado, 
profesión ejecutivo, en su calidad de Gerente y representante legal de la 
compañía IMPGRAFICORP S.A., conforme lo justifica con el 
nombramiento que acompaña, y, en cumplimiento a lo resuelto por la Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas de la mencionada Junta 

reunida en esta ciudad el día veinte de enero del dos mil once, según consta 

de la copia certificada del Acta que se agrega como documento habilitante. 

El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad 

de Guayaquil, mayor de edad en consecuencia capaz para obligarse y 

contratar, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

documento de identificación. Bien instruido en el objeto y resultados de esta 
escritura pública, a la que procede como queda expresado y con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta del tenor 
siguiente: Señor Notario: En el registro de escrituras públicas a su cargo 

sírvase incorporar una de aumento de capital y reforma de estatutos de la 

compañía IMPGRAFICORP S$S.A., al tenor siguiente: PRIMERA: 

COMPARECIENTES: Comparece el señor HUGO WALTER OBERTI 

CORONEL , en su calidad de Gerente y representante legal de la 
compañía IMPGRAFICORP S.A., conforme lo justifica con el 

nombramiento que acompañía, y, en cumplimiento a lo resuelto por la Junta 
General Extraordinaria Universal de Accionistas de la mencionada Junta 
reunida en esta ciudad el día veinte de enero del dos mil once, según consta 

de la copia certificada del Acta que se agrega como documento habilitante. 
SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La compañía se constituyó como 

IMPGRAFICORP S.A., mediante escritura pública otorgada ante .el --.. 
Notario Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil el nueve de junio del | dos' > 

mil, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el dieciochg» 
agosto del dos mil, con un capital social de OCHOCIENTOS DOL; XRES- 
(USD$800). b) La Junta General Universal de accionistas de la cdiripañía 
IMPGRAFICORP S.A., reunida el día veinte de enero del dos 1d oncé, 
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DR. PIERO AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TRIGESIMO DE 

GUAYAQUIL 

resolvió aumentar el capital en CIENTO VEINTIDOS MIL 
DOLARES (5$122.000.00) para que en adelante la compañía gire con un 
capital de CIENTO VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS DOLARES 
($122.800.00) y, reformar el estatuto social en su artículo quinto 

TERCERA: OBJETO.- Con los antecedentes expuestos y en 

cumplimiento de lo resuelto por la Junta General Extraordinaria Universal 
de Accionistas de la compañía IMPGRAFICORP S,A., reunida el veinte 

de enero del dos mil once, el señor Hugo Walter Oberti Coronel, en su 

calidad de Gerente de la compañía declara: a) se aumenta el capital de la 
compañía en CIENTO VEINTIDOS MIL DOLARES, dividido en ciento 

veintidós mil nuevas acciones de un dólar cada una. Y el capital 

autorizado se fija en DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. Como consecuencia del aumento de capital acordado se 
reforma los estatutos en su artículo quinto del estatuto de manera que en 
futuro dirá: “ARTICULO QUINTO.- El capital autorizado de la 

compañía es de DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. El capital suscrito de la compañía es de CIENTO 
VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, dividido en ciento veintidós mil 

ochocientas acciones ordinarias nominativas de un dólar cada una, 

numeradas del cero cero uno al ciento veintidós mil ochocientos, 

emitidas en títulos que representan una o varias acciones las que serán 
firmadas por el Presidente y el Gerente de la compañía” CUARTA: 
SUSCRIPCIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL.- Las nuevas acciones 
de la compañía fueron suscritas de la siguiente manera: el accionista 
HUGO WALTER OBERTI CORONEL suscribe ciento diecisiete mil 
trescientas tres nuevas acciones; y, la accionista RAQUEL DENISE 
OBERTI MORALES suscribe cuatro mil seiscientas noventa y siete 
nuevas acciones de un dólar cada una QUINTA: PAGO DEL 
AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital ha sido pagado 
tomando los valores existentes en la cuenta de aportes para futuras 

capitalizaciones de la compañía. SEXTA: De acuerdo a lo resuelto por la 
Junta General Extraordinaria Universal de accionistas de 
IMPGRAFICORYP S.A., del veinte de enero del dos mil once, su Gerente 

y representante legal declara aumentado el capital de la compañía a 
CIENTO VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS DOLARES y reformado 
el artículo quinto del estatuto social. SEPTIMA: DECLARACION.- El 

representante legal de la compañía declara bajo la gravedad de juramento 
que en la cuenta de aportes para futuras capitalizaciones de la compañía 
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e 1 E exisflgl dinero suficiente para realizar el presente incremento. Así tambigh «* Ei 

A? decláraspajo juramento que la compañía no es contratista de obra públi E y 7 
3 méntieng obligaciones pendientes con el Estado. Agregue Usted Darro cura e 

Notario Has, demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de SRSSGO-, 
-escritura*-púl lica. F) ABOGADA LORENA TERAN ANDRADE, 

-. REGISTRO PROFESIONAL NÚMERO OCHO MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO . HASTA AQUI LA MINUTA QUE 
QUEDA ELEVADA A ESCRITURA.- Leída esta escritura de 

principio a fin, por mí el Notario, en alta voz, ala otorgante, ésta la 

10 aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy fe.- 
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Demis consideraciones: 

Me es grato comnicarlo gue ta Junio seal. de :Arciomisias de la Compañia 
DIMPGRAFI :ORP E. A., en su sesión celebrada" él dia de hoy. "Tuvo el acierio elegido, o 
GR RENFE. de la misma puta cette de ejaco años. En él, ejercióón de su coreo. E 
usteil ejercerá la tispresentas ión legal, Puse y exteajudicidl” iinlividonimcete de la 

sosopañía conforme le dispone al Estrato Social, y rriralribuciones de l ay. 
r 

Usted remplaza a la Sra. Carlota Luque Pachicca cuya notabramiento fue. Iscritto en ol 

Regísteo Mercantil con fecha 27 de Eúñio de 2001. con ñúnietn: 308%. Y bajo el Ne 
25041 del Repertorio, 

. 

La compañía consta en la cecritan: públic. olyrgado sito ol Notario Vigésimo Noveno 

de uste Cantón, Ab. Francisco Cerone lores, 1 9 de Junio del 2000 e inscrita eu el 
Registro Mercantil de este inistro cantón el 18 de Agusta del 2000. 

Atentamentó; 
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En esta fecha acepto la designación pense de GE ¿RENFE de la compañía 

IMPGRAFICORE SA. 
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EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

NOMERO DEREPER FORO ds 362 
FECHA DE RESERTORIO: 27ub és 

HORA DERE PERTORIO: uo, 

  

1-. Certifica: que con fecha primero de Agosw del des nú) sess queda 
inscrito. cl Mambraimiento + de Gerente, de le. Compañía E 
IMPGRAFICORP S.A. 2 favor de DUO WALTER on MET a 
CORONEL, a foja 79.038, Registro Mercantil número 14,660.- 2.- Se 
ive nota de este Nombramiento a loja 79.820, del' Registro Mercal 

del 2.001, al margen do la inscripción tespectiva, Ma     
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1E04M Leer Cobo AO y 3 4 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE root Ñ 

DE LA COMPAÑÍA IMPGRAFICORP S. A. CELEBRADA EL VEINTE DE ÉNER . SN 

DEL. 2011 A 
    

En la ciudad de Guayaquil, a los veinte días del mes de enero del dos mii 
once horas, en el local social de la compañía ubicado en la Cdla. 

Etapa Virgilio Salinas Mz 94 Solar 6 y 7 de esta ciudad de Guayaquil, 
celebrar una Junta General Universal de Accionistas de la compañía ¿$4 PRE* 
S. A., se reúnen las siguientes personas: HUGO WALTER OBERTI CORONEL: 
Gerente de la compañía, por sus propios derechos como propietario de setecientos 
ochenta acciones ordinarias y nominativas; y, RAQUEL DENISE OBERTI MORALES, 

Presidente de la compañía, propietario de veinte acciones ordinarias y nominativas. 
Todas las acciones son de un valor de un dólar cada una y cada acción da derecho a 
un voto. Los accionistas reunidos representan 800 acciones, equivalente a USD 
$800,00 que es la totalidad del capital suscrito y pagado en un 100% del valor de cada 
acción. En tal virtud, por unanimidad, deciden constituirse en Junta General 
Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía IMPGRAFICORP $. A,, 

estando también conformes que en esta Junta se trate el siguiente orden del día: 

1.- EL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y CAPITAL AUTORIZADO DE LA 
COMPANIA Y REFORMA DE ESTATUTOS. 

Bajo la presidencia de Raquel. Denise Oberti Morales, ésta declara legalmente 
instalada la presente Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 
compañía IMPGRAFICORP S.A., teniendo como punto del Orden del Día, el antes 

mencionado, y luego que el Gerente de la compañía quien actúa como Secretario de 
la Junta diera cumplimiento al alistamiento que dispone el art. 239 de la Ley de 
compañías vigente. Acto seguido, la Presidente dispone se proceda a tratar el punto 
del Orden del Día. Hace uso de la palabra el señor Hugo Oberti Coronel, quien 
expone lo siguiente: Con la finalidad de mejorar la solvencia económica de la 
compañía y como política financiera de la misma, se hace necesario realizar un 
aumento del capital suscrito y fijar el nuevo capital autorizado de la compañía; y, 
considerando que en la cuenta de aportes para futuras capitalizaciones existen los 
valores suficientes, propone como moción que se eleve el capital de la compañía a la 
suma de CIENTO VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS DOLARES, 

Luego de esta exposición, la moción es sometida a votación, siendo aprobada por la 
unanimidad de los accionistas presentes, que representan la totalidad del capita! social 

de la compañía. Consecuentemente en la presente Junta se ha resuelto lo siguiente: 

AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPANIA A LA SUMA DE CIENTO 
VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS DOLARES, PARA LO CUAL SE TOMARA DE 
LOS VALORES EXISTENTES EN LA CUENTA DE APORTES PARA FUTURAS 
CAPITALIZACIONES, LA CANTIDAD DE CIENTO VEINTIDOS MIL DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; Y, REFORMAR EL. ESTATUTO 
SOCIAL DE LA COMPANIA EN SU ARTICULO QUINTO, EL QUE EN ADELANTE 
DIRA: 

“ARTICULO QUINTO.- El capital autorizado de la compañía es de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. El capital suscrito de la compañía es de 
CIENTO VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, dividido en ciento veintidos míl ochocientas 

  

     

   



  

   ciento diecisiete mil trescientas tres nuevas acciones; y, la señoritá $ 
Para el efecto el accionista HUGO WALTER OBERTI mero 

DENISE OBERT! MORALES suscribe cuatro mil seiscientas noe ay ñ 
huevas acciones, el valor de dichas acciones se tomará ns 
aportes para futuras capitalizaciones. 

La Junta General de Accionistas resuelve por unanimidad de votos: Ratificar 
las entregas de dinero realizadas por los accionistas administradores ( Hugo 
Oberti Coronel y Raquel Oberti Morales), las mismas que no han generado 
intereses, quienes suscriben las acciones del aumento de capital y el pago por 
compensación de créditos. 

AUTORIZANDO AL GERENTE DE LA COMPAÑÍA A SUSCRIBIR LA 
ESCRITURA CORRESPONDIENTE Y REALIZAR LOS TRAMITES 
NECESARIOS QUE ESTABLECE LA LEY PARA FORMALIZAR EL 
PRESENTE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑÍA. 

No habiendo otro punto que 'tratar la Presidente de la Junta concede un 
receso de veinte minutos para la redacción del Acta. 
Terminado el receso se reinstala la sesión con el mismo quórum con el que se 

instaló, por Secretaría se da lectura al Acta y se la aprueba por unanimidad de 
los socios presentes, con lo que se da por concluída la sesión y se procede a 

suscribir la presente acta, junto con todos los accionistas presentes e infrascrita 

secretaria que certifica.- f) Raquel Oberti Morales, Presidente; f) Hugo Oberti 
Coronel, Secretario de la Junta. 

    LaqueL Cocer M. 
HUGO'W, OBERTI CO! RAQUEL D. OBERTI MORALES 

Secretario de la Junta Presidente de la Junta 
ACCIONISTA ACCIONISTA 

1? 203 A 64+ 
230 ! ES 

Ci RO 35 4 Y + 

CERTIFICO: Que la presente acta es fiel del original que reposa en los libros 
de la compañía, a la que me remito en caso de ser necesario. 
Guayaquil, 20 de Enero del 201    

f) Hugo Oberti Coronel 
SECRETARIO DE LA JUNTA 
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NTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA E 
coma! iNÍA IMPGRAFICORP S.A., que firma y sella en la; dd JS 
de Guayalguil, el DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI, NúX CARIO*- >+ 

— TRIGÉSIMO TITULAR DEL CANTÓN GUAYAQUIL.- GUAYAQUA;S- - 
EL MISMO DÍA DE SU OTORGAMIENTO.- DE TODO LO CUAL 
DOY FE.- 
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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA IMPGRAFICORP S.A., celebrada ante mi, DOCTOR 

PIERO AYCART VINCENZINI, NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DE 

GUAYAQUIL, el veintiuno de Enero del dos mil once, he tomado nota 

de su APROBACIÓN, mediante resolución número 

SC.IJ.DJC.G.11.0003866, de fecha doce de Julio del dos mil once, suscrita 

por el Abogado Victor Anchundia Places, Intendente de Compañias, DE 

Guayaquil, constante del testimonio que antecede. Guaya 

CATORCE DE JULIO DEL DOS MIL ONCE.- Doy Fe.- 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES A coca | 
CANTÓN GUA 

NUMERO RUC: 0392172002001 E” : 
RAZON SOCIAL: IMPGRAFICORP S.A. La A 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

Mo ESTABLECIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC.MICIO ACT. 18/08/0000 

HOMBRE COMERCIAL: — BAPGRAFICORPSA FEC, ÚJERRE: 
FEC. REINICIO: 

ACTIMDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE IMPRENTA 
ACTRADADES DE PUBLICIDAD: 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Prownca: GUAYAS. Cantón: GUAYADUA Parroguia: TAROU! Ciudadela: LA GARZOTA GUARTA ETAPA Calle: VIRGIIO 
SAUNAS Número SOLAR 6-7 intersección: AV. ROLANDO PAREJA Referencia: A UNA CUADRA DEL RESTAURANTE: 
CHIFA CANTONES Manzana! 94 Edificio: HERMANOS ALCIAR SANCHEZ Oficina: LOCAL 2-3 Telefoho Trabaje 
042233318 Telefono Trabajo: 042272848 Telelono Trabajo: 097153042 Fax: 0427/3318 Telefono Trabajo: 042233116 
Email: impgreficorpflecutal net 

  

Unuario: PNMIIOZ Lugar de emisión: GUAYÁQUILIAV. FRAN: 
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SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992172002001 ¿50 ge Rer 

RAZON SOCIAL: IMPGRAFICORP S.A, PS 
po 

NOMBRE COMERCIAL: ¿E S 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS añ 

REP. LEGAL | AGENTE DE RETENCION:DBERTI CORONEL HUGO WALTER a ue 

CONTADOR: SARRAGAN MORENO ANGEL LUS e, 7 
nit: 

FEL. INICIO ACTIIDADES: 18/08/2000 FEC. CONSTITUCION: 18/08/2008 

FEC. INSCRIPCION, 18/08/2000 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 2300200 . 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 2 ¿ 
ACTIVIDADES DE IMPRENTA ; . 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: : 

Profincia: GUAYAS. — Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TAROUJ Cltdadola: LA GARZOTA CUARTA-ETAPA Calle: í 
YIFRGILO SALINAS — Nomsra SOLAR 6-7 irisrsseción: AV. ROLANDO PAREJA Merzana: 94 Edificio: HERMANOS 
ALCIVAR SÁNCHEZ — Oficina. LOCAL 2-3 Relsrenasa ubicación: A UNA CUADRA DEL RESTABRANTE CHÉ, 

ONES. Teosefona Tranaje: 042733318 Telefono Trabajo: 042272348 Telefono Trabajo: 037153642 Far 
MIR3I6  Telefano Trabajo: 042243115 Ema: impareficorpgdecuteL nel 
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“ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

 AREXO RELACION DESENDENCIA : 

| * DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE > : 

“DECLARACIÓN : 
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Coop. Guayaquil Mz.3 Sol. 4 y 26. Av. Miguel H. 'Alcivary Francisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras 

  

A o MO 

su Registro Mercantil Guayaquil 

NUMERO DE REPERT ORIO: 62.624 - 
FECHA DE REPERTORIO:10/0ct/2011. 

  

ci 

! lo dispuesto en la: ley, el Registrador MASIA 
Cantón Guayaquil: ha inscrito lo siguiente: 

  

Con fecha diecinueve de Octubre-del dos mil once en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N? SCAJ.DIC.G. 11.0003866, dictada el 12 de 
julio del 2011, por el Intendente-de Compañías de Guayaquil, AB. 
VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda inscrita la presente escritura 
publica junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene el 
Capital Autorizado, -Aumient Capital Suscrito y la Reforma de 
Estatutos, de la compañía TIMPGRAFICORP S.A., de fojas 96.914 a 
96.927, Registro Mercantil número 18. 954. 2,= Se efectuaron anotaciones 
del contenido -de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) 

respectiva(s). 
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Guayaquil= Ecuador 

  

    

    

  


